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í^oktin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?3r un «fió. . , « « 36 pesetas, 
feimestre» , . « « 9 id.

dímero suelto 50 oéntimos.
Kdio tos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán A 
50 oéntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la in> 
seroion de la ley en la Gaoíta.—<AWícmZo 2.® del Oódigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadaria de la Diputo 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri 
girá al Administrador del Bolrts^ 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios te 
servirán previo pagOt

PARTE OFICIAL

3 . M.el Rey D. Alfonso Xni{q.D.g.) ¡ 
3,M.la Reina Doña Victoria Eugenia, Í 
ti, A. R. el Principe de Asturias é Ín- j 
iaataa y demás personas de la Augusta > 
Real Familia, continúan sin novedad ; 
en su importante salud. j

*’9aoeta del 27 de Julio de 1924.) i

«m^fiiicui ■
NúM.3.666. j

GOBIERNO CIVIL

Aatomóvilea.

Visto el expediente incoado a ' 
instanoiade don ^arceUao Dávi
la Hernández, vecino de esta ca
pital, pidiendo autorización para 
prolongar la linea de automóvi- 
108 que ya tiene concedida de 
Mojados a Iscar, pasando por Me- 1 
goces, Cogeces de Iscar y de este 
pueblo a Vallelado (Segovia), pa
sando por Mata da Cuéllar, de
jando de servir a Iscar.

Resaltando:
1 .* Que tramitado el expe-, 

diente en ia forma que fija el « 
Reglamento da Automóviles de 
^3 de Julio de 1918, no se ha 
presentado durante el período ia- i 
Normativo reclamación alguna en 
montra de esta petición.

2«* Que tanto el Ingeniero 
defe de Obras públicas de la pro- 
alacia de Segovia, otmo el Inge
niero encargado en ésta de ia ca
rretera por donde so ha de hacer 
ette servicio, informan en el sen

tido de que no hay inconvenien
te en que se haga el servicio arri- 1 
ba menoionado. j

Considerando:
1 .** Que el establecimiento de : 

esta línea de autouióviles ha de ! 

reportar comodidades y baneñ-J 
cios a los pueblos interesados, sin 
causar perjuicio al tránsito ni 
mayores desperfectos en la vía 
que los ocasionados por el tránsi
to mismo.

2 .” Que el servicio ha de ba- 
oerse en las condiciones que exi
ge el articulo 32 del Reglamento 
vigente de Automóviles de 23 de 
Julio de 1923.

Vistos los artículos 27 al 36 de 
dicho Reglamento, considero jus
to y conveniente al iuterés pú^ 
blico la concesión de esta sutori- 
zaoión con sujeción a las condi
ciones siguientes.

1 .“ Se autoriza a don Marceli
no Dávila Hernández, vecino de 
esta capital, para prolongar la 
línea de automóviles que ya tiene 
concedida desde Cogeces de Iscar 
a Vallelado (Segovia), pasando 
por Mata de Cuéllar.

2 .* Los puntos de parada y ta
rifas máximas serán las que 
a continuación se expresan:

De Mojados a Mata de *
Cuéllar....... 4 i

De Mojados a Vallelado 5 i

3 .* Se cumplirán todas las 
condiciones que exige el capitu
lo 5.* del Reglamento para la cir
culación de automóviles de 23 de

Julio de 1918, y demás legisla
ción sobre la materia.

El incumplimiento de estas 
condiciones llevará consigo la ca
ducidad inmediata de esta conce
sión.

Valladolid, a 22 de Julio de 
1924,—El Gobernador oivil, Pa- 
Wo Verdeguer.

Núm. 3.693.

Jiyita Mnaial le Insteiéíi Fúlica le íailalolil

PRESIDENCIA

CIRCULAR

Habiendo cesado las ciases en 
las Bscuelas Nacionales, por vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
1,® de la ley de 16 de Julio do 
1887, y teniendo en cuenta que, 
durante el curso que acaba de fi
nalizar, la inquietud de los ni
ños, de un lado, y el natural 
desgaste, de otro, es lo cierto que 
los locales-escuelas sufren el na
tural deterioro, que en bien de 
la higiene y de la estética con
viene corregir.

A este fin, encargo a todos los 
señores Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas locales de 1.* Enseñan- 

1^ hagan los reparos necesarios 
én las salas de clase, blanquean
do sos paredes, arreglando los 
pavimentos y llevando a efecto 
cuantas mejoras hayan recomen
dado en sus visitas los señores 
Inspectores, para que tenga cum
plimiento lo mandado en el caso

2 .® del artículo 19 del Real decre
to de 16 de Octubre de 1913.

Del cumplimiento de este ser
vicio me darán cuenta los seño
res Alcaldes antes del 1.® de Sep
tiembre próximo.

Valladolid, a 24 de Julio de 
1924.—SI Gobarnador-Presiden- 
te, Pablo Verdeguer.
Señores Alcaldes-Presidentes de 

las Juntas locales de 1.* Ense
ñanza de la provincia.

■OIIINISTR^ONICIPA!
Núií. 3,689.

Ooaeznarro.

Don José Sanz Doyagüe, Presi
dente de la Comisión de eva
luación de la parte Personal 
del repartimiento sobre utili
dades para 1924-25.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los Vocales electivos 
te esta Comisión por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en las listas publi
cadas se tendrán presentes para 
esta elección las siguientes reglas:

1 .* La elección empezará a 
las nueve y terminará a las trece 
del día 3 de Agosto próximo en 
el salón de la Casa Consistorial 
ante los Vocales natos de esta Co
misión.

2 .* Cada elector podrá votar 
oon papeleta impresa o escribien
do a mano oon la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quiea
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elija tres contribuyentes veci- , 
n»s, o sean tanto? Vocales como 
han de eligirse. 1

3 .* Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por i 
Notario público.

4 .* Las reclamaciones contra 
la elección y proclamación de los 
Vocales electos pueden presentar
se en el plazo do dos días ante la 
Comisión de escrutinio, y los 
acuerdos de ésta pueden ser re
clamados en los cinco días si
guientes a su notificación ante 
el Tribunal provincial de repar
tos.

Gomeznarro a 24 de Julio de 
1924.—El Presidente, José Sanz.

NúM. 3.690.

Gomezaarro.

Don Lorenzo Sanz Gay, Presi-
dente de la Comisión de eva
luación de la parte Real del 
repartimiento sobre utilidades 
para 1924-25.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse les Vocales electivos 
de esta Comisión por elección 
directa y secreta entre electores 
comprendidos en las listas publi
cadas se tendrán presentes para 
esta elección las siguientes 
reglas:

1 .•* La elección empezará
a las nueve y terminará a las 
trece del día tres, de Agosto 
próximo en el salón de la Casa 
Consistorial ante los Vocales na
tos de esta Comisión.

2 .* Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija cuatro contribuyentes veci
nos y dos forasteros, o sean tantos 
Vocales como han de elegirse.

3 .* Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .* Las reclamaciones con
tra la elección y la proclamación 
de los Vocales electos pueden 
presentarse en el plazo de dos 
días ante la Comisión de escruti
nio, y los acuerdos de ésta 
pueden ser reclamados en los 
cinco días siguientes a su notifi
cación ante el Tribunal provin
cial de repartos.

Gomeznarro, a 24 de Julio de 
1924.—El Presidente, Lorenzo 
Sanz.

NÚM. 3.615.

Herrín de Campos.

Don Angel Giraldo Merino, Al-
caldo-Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago saber: Que habióndose 
formado el registro fiscal de to-. 
dos los edificios y solares, exis
tentes en este término munici
pal, la Junta pericial ha acordado 
que se exponga al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a 
contar desde esta fecha, con ob- j 
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer den-
tro de dicho plazo las reclamacio
nes que consideren justes, por 
medio de instancia dirigida a la 
referida Junta y acompañada de 
los documentos justificativos co
rrespondientes.

Lo que se anuncia por el pré
sente edicto para conocimiento 

, de los interesados.
Herrín de Campes, a 18 de Ju

lio de 1924.—El Alcalde, Angel 
Giraldo.-—P. S. M., El Secretario, 
Vicente Suárez.

NÚM. 3.653.

Laguna de Duero.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de altas y 
bajas de la riqueza rústica y 
pecuaria para formar los apén
dices al amiUaramiento que 
sirvan de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
año venidero de 1925-26, se hace 
saber a los vecinos y terratenien
tes de este término que los que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días a 
contar desde la fecha en que apa
rezca inserto el presante anuncio 
ene! «Boletín Oficial»,las oportu
nas relaciones duplicadas, acom
pañadas de los documentos que 
justifiquen la alteración, sinouyo 
requisito no serán admitidas.

1 Laguna de Duero, 19 de Julio 
de 1912.—El Alcalde, Victoriano 
Alvarez.

Núm. 3.616.

Quintanilla de arriba <#. 1
El 15 de Agosto próximo^ ten- ! 

drá lugar en la Gasa Consistorial j 
de esta villa, la primera subasta 1 
dearriendo de los impuestos mu- j 
nicipalea para 1924 a 1927 in- Í 
elusive.

Bebidas espirituosas, a las siete 
de la mañana, tipo mil doscientas 
pesetas.

Matadero, a las ocho de la ma
ñana, tipo mil doscientas pesetas.

El expediente, presupuesto y 
ordenanzas se encuentran de 
nifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

La subasta se celebrará

ma
este

por
pliegos cerrados, papel de peseta, ’ 
acompañando la cédula personal ! 
y resguardo de haber consignado ! 
el cinco por ciento de la subasta. | 

Lo que bago público para oo- j 
nocimíento de los que deseen to- j 
mar parte en la subasta y en la j 
Secretaría se les facilitará modelo 
para hacer la proposición y sin 
exigir derechos.

Quintanilla de arriba, a 20 de 
Julio de 1924.—El Alcalde, Te
lesforo Arranz. i

NÚM. 3.669.

San Xilorante.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la reetifleación de altas 
y bajas de la riqueza rústica, pe- 

1 cuaria y urbana, para formar los 
| apéndices al amillaramieqto que 
1 sirvan de basé para la derrama 
[delà contribución terrítoriar en 
i el año venidero de 1925-26, se 
¡ hace saber a los terratenientes 
j de este término, así veeinos como 
| forasteros, que los que hayan su- 
f frido alteración en sus riquezas 
{ pueden presentar en la" Seofeta- 
[ ría de este Ayuntamiento, has- 
1 ta el día 25 deí próximo mes de 

Agosto las oportunas relaciones 
Lduplioadas, acompañadas de los 
i documentos que justifiquen há- 
i berse sati^f^cho los derechos Rea- 
Í lesa la Hacienda, sin cuyo re- 
j quisito no serán admitidas.
1 San Llorente, a 22 de Julio 
j de 1924.—El Alcalde, Mariano 
í Ramos.

• Núm. 3.654.

j Santa Eafemia del Arroyo.

1 Don Patricio Martín Santos, Al- 
; caldo Constitucional de Santa 
j Eufemia del Arroyo.

| Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 

f presupuesto formado para el pró- 
xi^o ejercicio económico de 
1924-1925, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, a ñn de que si lo 
oreen necesario puedan formular- 
ge reclamaciones por los habi- 

tantos del término ante la Dele- 
gaoión de Hacienda de la previa, 
oía por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 dal 
Estatuto municipal.

T para general conocimiento 
se manda publicar el presente, t 
los efectos del artículo 300 de di. 
cho cuerpo legal, en Santa Eu- 
femia del Arroyo, a diez y ocho 
de Julio de mil novecientos vein
ticuatro.'— El Alcaide, Pitricio 
Martín.

NúM. 3.660.

Tiedra.

Don Arcadio Marbán Sobrino, Al
calde constitucional de la villa 
de Tiedra.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto extraordina* 
rió para el ejercicio actual do 
1924-25, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Mu
nicipio, por término de quince 
días, a fin de que si lo creen no* 
oesario puedan fofmularse recla
maciones ante ’a Delegación do 
Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas índica- 

’ das en el artículo 301 del Esta- 
¡ tuto municipal.
j Y para general conocimiento 
i se manda publicar el presente de 

conformidad y a los efectos del 
artículo 800 del referido cuerpo 

¡legal.
¡ Tiedra, a 21 de Julio de 1924.

—El Alcalde, Arcadio Marbán.

Núm. 8.630.

5

Traspinedo.

El día dos del próximo mes de 
Agosto, tendrá lugar en la Casa 
Gonsistorial de esta villa, a las 
once de su mañana, ante el se
ñor Alcalde o quien haga sus ve
ces, la subasta a pliego cerrado, 
para enlucir y dar techo raso a 
las Escuelas Nacionales de esta 
villa y para repasar el tejado de 
la Casa Consistorial,

El tipo para la subasta será sl 
de mil doscientas pesetas, siendo 
adjudicada al mejor poitor, quieo 
quedará sometido al pliego do 
condiciones que se halla de m»' 
nifiesto en la Secretaría de est® 
Ayuntamiento,donde podrán eO' 
terarse de ellas los que así 1® 
deseen,

Traspinedo, 18 de Julio de 
1924.—El Alcaide, Leto Lópe*'
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NÙM. 3.636.

Âjustaaiis&tii ¿2 Valladolid.

DEUDA MUNICIPAL

23 ANUALIDAD DE AMOBTIZAOION

A*o ©oonôxïkloo de 19^4 a 199B

Relaeión de los veinte Títulos 
de la Deuda municfpáí, de la 
emisión 1.® do Julio de 1901, 
amertixados en el día de hoy, 
según sorteo celebrado en acto 
público.

Valladolid, 19 dé Julio de 
1924.—Bl Alcalde, Nicolás Lópea 
Serrano,

BOLA* 
número*

Primera.. . . . . . 248
Segunda....................... 710
Tercera.. . . , . . 849
Cuarta............................... 371
Quinta............................... 780
Sexta................................. 715
Séptima.. .... . 551
Octava. . . . . . . 1218
Novena.............................. 425
Décima. ..... . 972
Décima primera. ,. . . 562
Décima segunda. . . . 1157
Décima tercera. . . . 175
Décima cuarta................. 983
Décima quinta.. . . . 610
Décima sexta................... 1236
Décima séptima. .. . 813
Décima octava,, , . , 1263
Décima novena,. . . . 908
Vigésima. .... . 1209

Núm. 3.621.

ViHamariel de Campos,

Ordenanza dol repartimiento ge
neral de utilidades para el ejer
cicio de 1924-25, formada a te
nor do los preceptos del Real 
decreto-loy de 8 do Marzo úl
timo.

Artículo 1.® Bl repartimiento 
general sobre utilidades habrá de 
ilevarso a efecto en sus dos par
tes personal y real, por las Comi
siones do evaluación y Junta ge
neral del mismo, constituidas al 
efecto, conforme a lo dispuesto 
®n los artículos 480 al 500 del 
Daencionado Real decreto.

Art. 2,® El cómputo de utili
dades que son objeto de grava
men por este repartimiento, se 
Deferirán al 1.® de Julio de 1924, 
techa que se adopta para su esti
mación.

Art. 3.® Todas las personas que 
®ú la indicada fecha residan en 
®8tQ Municipio o tengan el mis
mo Casa abierta, que a tenor do 
^e dispuesto en el artículo 463

28 de Julio de 1924
BHMBMW«MHRHaKnn

k del Real decreto, son las que de- 
1 ban contribuír en la parte perso- 
1 nal del repartimiento, y además 
f las personas naturales o jurídicas 

que obtengan en esto término 
municipal alguna renta por in
muebles o rendimiento de explo
tación de cualquiera clase que 
sea, que de conformidad a lo pre
ceptuado en el artículo 471 de 
dicho Real decreto, son asimismo 
las que están sujetas a la obliga
ción de contribuir en ia parte 
real del repartimiento deberán 
presentar ante esta Alcaldía, en 
el plazo de ocho días, desde la 
publicación de esta ordenanza en 
el «Boletín Oficial» da la provin
cia, las relaciones juradas de las 
rentas, rendimientos y utilida
des que deban ser objeto de gra
vamen en ambas partes personal 
y real.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la par
te real paro no en la personal del 
repartimiento, cuando sus utili
dades a tenor de los preceptos del 
tan repetido Real decreto, daban 
obtenerse por operación aritmé
tica de alguna otra cifra que cons
te en un documento administra
tivo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada quedará obligado 
por este sólo hecho a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de sus utilidades, 
conforme alo dispuesto ea el pen
último párrafo del artículo 478 
del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 

Obreros del ramo industrial 
y comercial........ . .

Obreros del campo. . « .

Tipo medio 
de 

jornale*.

Peseta*.

Número 
de dias de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

3
2

300
300

900
600

j Art. 6.® Los signos exterio- 
1 res de riqueza que habrán de 
j tenerse presentes para el avalúo 

de utilidades en la parte personal 
del repartimiento o por las Co
misiones de evaluación constí- 

j tuídas en la forma que determi- 
1 nan los expresados artículos 480 

al 500 del Real decreto-ley, serán: 
j 1.® Bl alquiler o renta anual 
i de la habitación o cualquier otro 
! lugar de esparcimiento o recreo 
J que el contribuyente ocupe o dis

frute de hecho o tenga reservado 
para su ocupación, con la excep
ción contenida en el apartado c) des que

no pudieran estimar su cuantía 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba
sarse la estimación, conforme a 
lo establecido en el tercer párra
fo del mencionado artículo 478.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tór- 
mino municioipal personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribucio
nes de dicho personal, según dis
pone el último párrafo del citado 
artículo 478.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud, será castigada 
con la multa de 5 a 50 pesetas, 
según preceptúa el último párra
fo del artículo 519 del Real de
creto dicho.

Art. 4.® Los rendimientos me
dios por cada cabeza de ganado 
estimados por la Jefatura del Ca
tastro de la provincia, para este 
término municipal y trasmitidos 
para que sean transcritos, sin 
modificación en la presente orde
nanza, eonforaxe al artículo 461 
del tan repetido Real decreto, es 
el siguiente:

Pesetas

Por cada cabeza de ga
nado vacuno de labor. . 89‘95

Por id. id. mular. . . 121‘26 
Por id. id, asnal, . . 59
Por id. id. lanar. . . 4’11
Art. 5.® El importo medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
durante el aSo, se computarán 
en la forma siguiente: 

del artículo 477, referente a los 
locales destinados a industria y 
comercio.

2.* Se estimarán por cada ser
vidor o criado que no pase de se
senta aZlos, en sesenta y cinco 
pesetas siendo permanente y en 
cuerenta y cinco el temporero. 
La mencionada estimación de sig
nos externos de riqueza solamen
te será aplicada al contribuyente 
cuando sus resultados fueran su
periores en más de un quinto del 
importe de los obtenidos por la 
estimación directa do las utilida- 

le correspondan, según 

708 
nmesi 

. establece en el apartado aj el ar
tículo 477 del referido Real de
creto.

Art. 7.* La diferencia que se 
presupone entre el importe do las 
altas y el de las bajas en el re
parto durante el ejercicio, se es
tima en. el 1 por 100 de la suma 
de cuotas de cada parte del re
parto.

Art, 8.® Se recargarán los ti
pos de gravamen en el 6 por 100 
para cubrir las partidas fallidas y 
atender a los gastos de adminis
tración y cobranza.

Art. 9.’ Las cuotas seílaladas 
a los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas por 
medio de recibos talonarios tri
mestrales, durante el segundomet 
de cada trimestre. A dicho efecto 
se advierte: Que los inquilinos, 
colonos, arrendatarios y aparce
ros estarán obligados a satisfacer 
las cuotas de la parte real del re
partimiento impuestas a los due
ños por razón de las rentas de 
pesesión de las fincas que ocupen 
o labren, y podrán retener las 
oantidadescorrespondientes al ha
cer a aquéllos el pago de ias ren
tas, salvo pacto en contrario, se
gún dispone el artículo 517 del 
Real decreto*

La anterior ordenanza ha sido 
aprobada por el Ayuntamiento 
pleno en sesión dei día de la fecha.

Villamuríel de Campos, a 12 
de Julio de 1924,—-El Secretario, 
Santiago Cobos.—V.® B.*, El Al
calde, Isidro Pastor.

NúM. 3.656.

Vlllanabla,

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente do este 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1923-24, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas libremente y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Villanubla, a 21 de Julio de 
1924,—Bl Alcaide, Edmundo 
González.

.w.w.. - -11 . Il■^|r- _-—^»-

NÚM. 3.667.

Vlllanabla.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando se halla vacante 
la plaza de depositario de fondos 
municipales de este Ayunta
miento con el haber anual de
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ciento ventioinoo pesetas, paga- 
desde los fondos municipales por 
trimestres vencidos, los que as
piren a desempeñar dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
debídamente reintegradas , en el 
plazo de quince días contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, pasados los cua
les se proveerá dicho cargo en 
el solicitante que merezca ma- j 
yor confianza al Ayuntamiento 
pleno.

Villanubla, a 21 de Julio de j

fundarse en hechos concretos, • 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Villanueva de la Condesa, a 24 
de Julio de 1924.—El Alcalde, 
Sandalio García,—El Secretario, 
Manuel Ibáñez.

NÚM. 3.6W.

Villanueva de la Gendeea.

1924.---- El Alcalde, 
González.

Edmundo

Núii. 3.658.

Villenabla

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1923-24, 
y ejeroioio trimestal de 1924, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este

taneia de Olmedo, y cuyo actual i 
paradero se ignora, para que en . ' 
término de diez días comparezca j 
ante este Juzgado, o en otro caso, 
sus herederos, a quienes también ! 
se cita, con objeto de haoerle en- i 
trega de un testimonio de adju- 
dicación por cantidad de tres pe- í 
setas, en una tierra en término i 
de Vallelado como partícipe en j 
costas, en el sumario seguido en 1 
este Juzgado con el número 10 
de 1920, por disparo de arma do 
fuego, contra Mariano Cuéllar 
Vargas, vecino de dicho Valle- j 
lado, t

Dado en Cuéllar a veintidós de 1 
Julio de mil novecientos vointi- j 
cuatro.—Pablo de Pablo,—El Se- ¡ 
oretario judicial, Ausibio Burgos.

en los estrados dei Juzgado. Con
denando asimismo al propio se
ñor Vidal a pagar las costas cau
sadas en este juicio y las que se 
causen hasta su completa termi
nación; insértese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,a. los efectos del 
último párrafo del artículo dos
cientos ochenta y tres de la ley 
de Enjúióiamiento civil. Así por 
esta mi sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Julián Calderón.

Y en cumplimiento del último 
párrafo del artículo 293 de la ley 
de Bajuioiamiento civil, expido 
la presente que visa el señor Juez 
en La Seca, a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veinti
cuatro.—El Secretario habilitado, 
Eusebio RodrígueZi—V.® B.® El 
Juez municipal, Julián Calderón.
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Hallàndose vacante en
Ayuntamiento la plaza de Hecau- 
dador del mismo, se anuncia pa
ra su provisión en propiedad por 
término de quince días contados 
desde la inserción del presente

j Ayuntamiento, por término de

Nùm. 3.673,

LA SEGA

^^^^*^4Çados manioipales.

este Locho días, a fin de que pueda,^^
ser examinadas por cuantas v^9(l 
sonas lo crean conveniente y

! mular las reclamaoionesqueorean 
¡oportunas.
L Villanueva de la Condesa, a 24

anuncio en el «Bobtin Oficial» de Julio de 1224.
de la provincia, cuya plaza se j 
proveerá con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los aspiranlés al desempeño 
de dicho cargo presentarán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo indi
cado. 1

Villanubla, 21 de Julio de i 
1924.—•£! Alcalde, Edmundo ' 
González.

Sandalio García 
Manuel Ibáñez.

—El Alcalde, 
El Secretario,

Núm. 3.680, 

Wamba. 
Por Agustín Rodríguez sega-

tins onciALKS.
Nom. 3.674.

Núu. 3 636.

Villanueva de la Q ondosa.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de este i 
villa, formado con arreglo a los í 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi- j 
gente, para el año eooQÓmioo da 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 96 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
do 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reolamaóión habrá de

dor del vecino de esta villa don 
Andrés Conde, se da cuenta a 
esta Alcadía, de que en la noche 
del 21 del mes actual, le han ro
bado del rastrojo una burra gran
de, de pelo tordo y un burro de 
un año, da palo negro, con gre
ñas muy largas.

Lo que se haoe público a fin de 
que por las Autoridades y Guar
dia civil se practiquen las medi
das necesarias para averiguar su 
paradero y en caso de ser halla* 
dos comunicarlo a esta Alcaldía.

Wamba, a 22 do Julio de 1924, 
—El Alcaide, Julián Caballero.

IBÍIBIU» 6! Jisna
Juzgados de primera instancia 

e instrucción.

Don

Núm. 3.679.

CUELLAR

Pablo de Pablo y Mateos,
Juez de iustruccíóu de Cué
llar.

Por el presente se cita a don

D^ Ensebio Rodríguez Piatón, 
Secretario habilitado del Juz
gado municipal de La Secá.

Certifico: Que en el juicio a 
que se hace mención ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como 
sigue:

Encabes amiento. ^Rü la villa 
de la Seca a diez y seis de Julio 
de mil novecientos veinticuatro, 
habiendo vistos los presentes 
autos de juicio verbal seguido 
entre partes de la una don Fran
cisco Solano Ampudia Platón, 
mayor de edad, casado, propie
tario y de esta vecindad como 
demandante y de la otra don 
Mauro Vidal Ayllón, domicilia 
do en Medina del Campo, calle 
do Simón Ruiz, número 25, 
también mayor de edad, soltero, 
comerciante, como denunciado 
sobre reelamaoión de ciento cin
cuenta y una pesetas doce cénti
mos, con motivo de la venta de 
diez y nueva y medio cántaros 
de vino hecha al señor Vidal a 
siete pesetas setenta y cinco cén
timos cada un cántaro.

Parte dispositiva,—Fallo: Qu( 
declarando ia rebeldía del de 
mandado don Mauro Vidal Ay

Comandaaoia de la Guardia 
oivil de Valladolid,

ANUNCIO

El día primero de Agosto pró
ximo y hora de Las once tendrá 
lugar en esta ca8a-cuartel, Fa- 
bioneli, número 1, la venta ea 
pública subasta por pujas a la 
Itín a dé la s esoo petas recogidas 
por la fuerza de este instituto, ea 
esta provincia, a los infractores 
de la Ley de caza; pudiendo úni* 
camente tomar parte en la misais 
los que posean licencia de uso de 
armas de caza y para cazar y los 
conierciaotes legalmente autori
zados según dispone el artículo 
9.’ del Real decreto de 15 da Sep
tiembre de 1920.

En el mismo acto so subasta
rán también 61 fundas do charol 
y 61 cordones para revólver; cha
tarra precedente de la inutiliza' 
eión de armas cortas y vainas de 
cartuchos de pistola.

Valladolid, 23 de Julio de 
1924.—El primer Jefe, Aurelio 
Morazo y Monge.

'OS » «mails.
"extravío

llón, debo de condenar y oonden 
al mismo al pago de las ciei^ 
cincuenta y una pebotas doc^v^ 
oéatiiuos, que don Francisco So- í^^^'la „„¡,1^3 jal sábado se ha
luno Ampudia Platón le reolama
como importe do diez y nueve 
y medio cántaros de vino que el 
día diez y seis de Febrero del año 
actual lo vendió a siete pesetas 
setenta y cinco céntimos cada un 
cántaro, debiendo do satisfacer 
dicho señor don Mauro Vidal Ay
llón, la cantidad expresada al de
mandante don Francisco Solano
Ampudia Platón, dentro do los

i B. Macario Rodríguez, oficial que j très días siguientes de ser firme 
fué del Juzgado de primera ins- ' esta seutenoia que será notificada

eKraviado_ un caballo de las se
ñas siguientes: tres años, pelo 
negro, cabeza acarnerada, con 

j una cicatriz en la pata izquierda, 
1 alzada cinco dedos. El que lo haya 

recogido se servirá pasar aviso 
' a Ricardo Vela «El Montañés»» 
• carretera de Puente Duero esta* 

bleoimiento frente a la Graoj
Agrícola.

■ Imprenta del Hoapioio provincial
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